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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ref.: Proceso ejecutivo –  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00912-00 
 

El pago realizado por el demandado se pone en conocimiento del demandante y se 
ordena agregar al expediente para los fines pertinentes.  

 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Juez 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

                    
 
 
 
 
 
 
 
                           
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 87 
fijado hoy 30 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


